
 

ASM 

RAD. 2020-00175-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1178 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo Singular     

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE                    

Demandados: GENNY BOLAÑOS ARCINIEGAS 

                     Rad: 76001400302720200017500 

 

En atención a que la apoderada judicial de la demandada allegó el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar debidamente diligenciado (fl. 53 c.1), y que, 

obra en el plenario (Fl.49) solicitud de la apoderada demandante pidiendo que “…Se 

ordene la entrega de los depósitos judiciales que llegaren a existir a favor de la 

demandada…”, lo que guarda relación con el acuerdo de pago al que las partes 

llegaron en el Centro de Conciliación Justicia Alternativa, el Juzgado, procederá a 

autorizar la entrega de los dineros a la parte demandada GENNY BOLAÑOS 

ARCINIEGAS, en la forma solicitada.  

 

Sin más consideraciones, este Juzgado, RESUELVE: 

 

HACER entrega de los títulos de depósito judicial que obran por cuenta de este 

proceso y que, a la fecha ascienden a la suma de $2.733.238, a la demandada 

GENNY BOLAÑOS ARCINIEGAS.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 
JUEZ 
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